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Anive¡sario

CONIRATO ASIERTO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD.42.2O23, QUE CEI.EBRAN POI UNA PAXTE EI. INSIIIUIO

,lrtut{tctpAt DE pEHstoNES, IEPBESENÍADO Er{ ESrt ACIO POt Et rNG. JUAI{ ANrOt{lO GONZÁLEZ Vlu.ASEÑOl, EN SU

clnÁcr¡¡ DE DtREctoR. A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAnA "a l¡ytruro", y poR oTRA pARTE tA
PERSONA MORAI. OENOITINADA "DISTRIBUIDOR DE fAIIAACIAS Y HOSPITAI.ES. S.A DE C.V.", REPRE§ENTADA POR EI.

c. SANTTAGo or ¡tsús ¡rnÉrrz lrttrz, A eutEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMTNARA 'Er. PRovEEDot", Y

ActuANDo DE MANERA CoNJUNTA sE tcs o¡xomt¡¡lnÁ como "rAs pARTEs". tAs cuAr.Es sE suJErAN At IENoR DE

tAs srGutENTES DEctARActoNEs y crÁusur.ls.

DECTARACIONES:

I. DECI.ARA "EI. INSTITUIO":

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Administroción Público Munic¡pol. con personolidod
juríCico y polrimonio propio, creodo medionle Decrelo No.87,14310 R.E., publicodo en elPeriód¡co Oficiol
del Rlodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ociuolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstifuto Municipqlde Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOxZA,¡z vltLASEÑOR, ocredilo su personolidod como Di.ector del lnst¡lulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, el tlc.
¡ AnCO AITIIONIO BON¡LLA ,lEilDOZA, el dfo l0 de septiembre del 2021. osí como con el Aclo dé Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y XV y demós rekrtivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnsl¡luto Mun¡c¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN AMOI{lO GONZÁLEZ VtltASEÑOR, en su corócler de Director,
tiene los focultodes pqro represenlor ol lnstilulo, osícomo poro reol¡zor los oclos necesorios poro eldeb¡do
f unc¡onomienlo del orgonismo.

1.5. Que t¡ene su dom¡cil¡ó ubicodó en Cóll€ Rló Seno *l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l,ll4, eñ eslo
Ciudod de Ch¡huohuo.

1.7. Que lo erogoción del presente controlo seró cub¡erto conforme o lo disponibil¡dod del Presupueslo de
Egresos poro Ejerc¡cio F¡scol del oño 2023, con recuEos propios derivodos de los cuen'los 2S4. segtin se
desprende del oficio número §A,/17l202t1, por lo que cuenlo con los recursos, solvencio y l¡quidez
necesorios o f¡n de dor cumplimienlo o los obligociones que conlroe por ürlud de lo suscripción del
presenie instrumenlo.

l.E. Que'El PROVEEDOR' ofrece los meiores condic¡ones pqro el lnslitulo bosóndose en cn'lerios de econom'lo,
eficocio, eñc¡encio, imporc¡olidod, legolidod, honrodezy lronsporenc¡o.

"É*.#
col{T¡aro Dt aD<¡uts¡cKrnE to. rx?E-aD-¡t?-2q23, cELE¡t¡t o Poi Et tt",mr¡o uxrclP l DE PExs¡oret N.r,'.IitS
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l.¡L Que "EL INSIITUTO' liene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod sociol o los koboiodores olserv¡cio
del Municip¡o dé Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnsl¡luto, en términos del ortículo i de kl Ley del lnslilulo Municipolde Pensiones.

l.ó. Que con fecho 09 de mozo de 2023, el Comité de Adqu¡s¡c'rones. Arrendomienlos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo de Ch¡huohuo. con fundqmenfo en los ortículos 72,73 f¡occión ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrofqcón de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y 7l y 72 frocción lly
85 de su Regiomenlo, outorizó el proced¡miento de conlrotoción en lo modolidod de Adjud¡coción
Direclo, q lovor de lo persono morol 'DlSIllBUlDOn DE FAIMACIA§ Y HOSPIIALES, §A DE C.V.". relolivo o Io
ADQUtStCtóN DE 

'UIEDICA 
ENÍO ONCOTóG|CO Y DE ALTA ESPECTAUDAD (FUERA DE CUADTO BÁSICO.

FAIIANTE O EN DESAEASÍO), loly como se ocred¡lo con el qclo respecl¡vo. J
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II. DECTAIA "Et ?ROVEEDOT":

¡1.1. Que "D¡§T¡lBUlDOt DE FARmACIA§ Y HOSPIÍA|,ES, S.A OE C.V." es uno peGono morol, sociedod legolmenle
consl¡iuido, lol y como se ocredilo con lo Escriluro Público No. I14, de fecho 04 de moyo de 2001,

otorgodo onle lo fe del Lic. Luis Roúl Hernóndez Borundo. Nolorio Públ¡co No. ó, del Dislrito Judic¡ol
Morelos, Estodo de Chihuohuo, inscrito en el Reg¡slro Públ¡co de lo Propiedod y del Comercio del D¡strilo

Morelos de Ch¡huohuo boio el número 19, folios 35 del volumen I39 del Libro Primero de Comercio el 22 de
moyo de 2001 .

11.2. Que el C. SANIIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ IÉLtEZ, como Adminislrodor Único, cuenlo con Poder Generol
Amplíslmo poro Plellos y Cobfonzos, Aclos d. Admlnlshoclón, Aclo3 de Dom¡nio y poro .,nlllr, sutctlbL.
gkor. l¡brqr. endosor, oyolor, o en cuolqu¡Gr oto lormo negoclor lffulos de crffllo vdlot o lnslrumenlos de
pago, tol y como lo ocredilo con lo Escrituro Público No. I14, de fecho 04 de moyo de 2001, otorgodo
onle lo fe del L¡c. Lu¡s Roúl Hemóndez Borundo, Notorio Público No. ó, del Dislrilo Jud¡ciol Morelos, Estodo

de Ch¡huohuo, monifestondo en este octo, bo¡o protesto de decir verdod, que los focullodes que Ie

fueron conferidos no le hon sido revocodos, modificodos nirestringidos en formo olguno.

ll.t. Que en su objeto se encuenlro, entre otros, lo comp¡o, venlo, ¡mportoción. exportdclón, d¡sfribución y
comerciolizoción de produclos tormocéut¡cos, herbolorios, moleriol de curoción, equipo e inslrumenlol
méd¡co y lodo Io referenle ol óreo médico, entre olros.

11.4. Que su dom¡c¡l¡o fiscol es el ubicodo en Ay. venusllono Cononzo No. 28'10 ¡4, Colonio S6nlo Ro!6, C.P.

3'1050. en lo ciudod de Chihuohuo, Chlhuqhuo. mismo que señolo poro oi. y recibir todo lipo de
notif¡coc¡ones y documenlos relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controlo.

11.5. Que se encuentro reg¡slrodo onte lo Secrelor'ro de Hociendo y Crédilo Público con clove de Regislro

Federol de Contribuyenles DFH0I05lólf?. y que o lo fechq se encuentro ol conienle en el pogo de sus

obl¡goc¡ones f¡scoles y en mqlerio de seguridod sociol corespondientes.

11.6. Que se encuenlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2023, con No. da
lrómite No. ?05 y de Proveédol No. 55?2.

11.7. Que su L¡cencio Sqn¡lqrio es lo número $ 0l? 08 002?, expedido el 0ó de iun¡o de 2014 y su oviso de
funcionom¡enlo como esfoblecim¡ento de insumos poro lo solud es el No. l633005llxol18, por lo que
cumple con tos requisitos esloblec¡dos en lo Ley Generolde Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo Solud, \
Suplemenlo poro estoblecim¡enlos dedicodos o lo vento y suminislro de med¡comenlos y demós insumos^ j
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos, lineom¡entos o requ¡sílos de operoc¡ór{ -
emilidos por lo Comis¡ón Federql Poro lo Protección Conlro Riesgos Sonitorios. Normos Ofic¡oles Mex¡conosw
y demós normoliv¡dod opl¡coble y vigenle.

It.8. Que cuenlo con los recufsos f¡noncieros y técñ¡cos necesorios, personcl lécn¡comenle col¡ficodo, dsl

como conocim¡enlos y cqpoc¡dod requeridos poro lo odquisición de bs bienes del presenle controlo, lo
que Ie permile goront¡zor o "Et INSTITI TO" el cumpl¡m¡ento de lqs obligociones conlroídos en el presenle.

cor¡ruTo oc ADau,3tdoriEs No. B PE-aD.a2.2023. cEtElIADo Po¡ Et lNslflu¡o ,au r¡lclP^ t ol PEn§or{6
Y ta PEtsoltA t ol L oENot l¡tADA 'ot$¡luroor DE f^lflacras Y lrosP[ LEs. sa. oE c.v.". c:LEltaDo El09 DE l 

^uo 
DE

"2023, cenlenotu de lo rruede d G€nerd frorc¡rco vro' "2023. c¡en oños del Rot rilmo en ch¡h.,ohuo" 
-a.-!PCok Río Seno No. t I O, Cobñ.ro Afieclc Cháve!. ChClllohrr.r, Chh.. feríono Düacto IO72), hnp://www.m¡¡a+ix*ud!.,o.g"bJ- --
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ll.t. Que no se encuentro en ninguno de bs supueslos conlemplodos por los ortÍculos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo legitimidod poro suscribir el presenle.
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ll.l0.Que decloro boio prolesio de decir verdod, que conoce elconlenído de este conirolo y los requ¡s¡ios que
se estobbcen en el mismo y en lo colizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumpl¡mienfo de ocuerdo o lo estoblec¡do en los mirmos, osí como con kr démós normolividod que
conéspondo.

lll.l. Que se reconocen mutuomente lo peBonolidod y lo copocidod legolcon lo que se oslenlqn y concurren
o lo suscripcón del presenié controlo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, v¡olencio. enor, ¡esión o
cuolesquierq ofros vicios en su consentim¡enlo, obligóndose ol tenor de los s¡guienles:

clÁusurrs:
PllMEtA. OBJEO DEt CONIRAIO. Bo¡o los términos y condiciones de este conlroto "EI INSIIfUIO'. odquieré de "Et
PROVEEDOR', o trovés de un controlo obierto, los bienes consislenles en mEDICAXIENIO OI{COIóGICO Y DE AIIA
ESPEC|AUDAD (FUGRA DE CUADTO BÁstco, FATANTE O EN DESABASÍO) de ocuerdo o los especificoc¡ones de los

cotizociones respect¡vos, los cuoles formorón porle de¡ presenie conlroto como si o kf, letro se insertosen, de
conformidod con lo siguienle:

DEscRt?ctóN caNftDAo MíNrMA CANIIDAO ¡,lAXll,lA

ADeutstctóN DE MEDICAMENTo oNcot-ócco y DE ALTA EspÉclALtDAD (tuERA
DE cuADRo BÁslco. tAtfANfE o EN DESABASTo) $10o.000.00 $ I ,000.000.00

En rozón del objeto del confrolo, es difícil determinor con onl¡cipoción los medicomentos que serón requéddos,
por lo cuol, o¡ momenlo de presenlorse lo neces¡dod de comprorlos, §e reolizoró ¡nvest¡goc¡ón de mercodo, y se le
odjudicoró o "Et P¡OVEEDOR" ofeclondo bs moñtos referidos, cuondo ofrezco los meiores cond¡ciones de
conAoioc¡ón.

SEGUNDA"- I ONIO. Poro lo odquisición de los b¡enes señolodos en lo clóusulo onlerior, se estoblecen que el
monto mínimo o controtor seró de §lOg,gg9.9o ,aUAIROCIENIOS f lt PESOS (x)/lm M.N.) y el monto móx¡mo por lo
conridod de st,ooo,ooo.oo (uN ,t ttóN DE PEsos @/r0o M.N.).

Dichos cqnlidodes son nelos, yo que poro olgunos medicomenios el ¡mpueslo se colculoró oplicondo lo toso del
07o, en términos de b Ley del lmpuesfo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolqdo, " tAS PAnfES" convienen que el présenle conlrolo se celébro o precios f¡jos, por lo que
bs precios unitorios esloblec¡dos, no combiorón duronle lo v¡genc¡o de lo cot¡zoción respeclivo, excepluóndose \
de d¡cho consideroción ios disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mismos que deberón ser \
nolificodos por "Et PROVEEDOR" ol "Et IN§IIUTO". C{\
IEICERA- VIGENCIA" El presente conlrolo lendró uno vigéncio dél 09 dc morto de 2{f23 ql 3l dc dlclembre de
2023, y hosto que se cumplon los obligociones poclodqs en él mismo o enlero sotisfocción de "EL lNSflTUfO". solvo
que se delermine lo lerminoc¡ón onticipodo del m¡smo.

CUARIA-- CONDICIONES DE ENIREGA. "El PnOVEEDOR' deberó reolizor lo entrego de los b¡enes, de conlormidod
con los siguienles aondicioner:

El medicomento solicilodo se entregoró en un plozo de l0 díos hób¡les posteriores o kr enlrego de lo
Requis¡ción u Orden de Compro respecl¡vo, solvo que 'Et INSTrTUÍO' determine un plozo disl¡nlo en
coordinoción con "Et PROVEEDOI', esto conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigenc¡o del
conlrolo.

I

"m- Ceni,eñdb de tc ñErte del Ger'€d frcrrci.co Vlo" "2023, Cien olos del Rotdirrc én CÉudw"
Cdé Rb Serlo No. t lm, Colorlo A{rldo Chóvez, ChhrJ<¡t\¡o, Chit¡.,IeLéloño ttecto 10721, http//mdrr¡rúc¡p¡ochñudiuo.gpb.rn¡ @
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III. DECTARAN "TAS PARTES'':

COxTtaIo DE aDOUl§lClOtlE! llo. l¡ P[.AD.¡|2.2ü23. CELEIIaDO POt EL lxSTlTlrTO múI¡CTPAL DE PEIiIIPIES
Y t PE¡§ONA mOlA( DEXOflIaADA 'DrSIlr¡UrDOt DE r I¡AACT,AS y HOSmALES, !A. DE C.V.', CELE¡I DO Et 0' DE I tZO O€

1

VALIDADO
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2. Uno vez lronscuñido e¡ lérm¡no esloblecido en el pónofo onterior, §in hober reql¡zodo el sum¡n¡slro de los

b¡enes por porte de "Et PnOVEEDOR', seró focullod polestotivo de'El lNSfllUlO" lo oceploción o rechozo
de los mismos. y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requ¡sición, y "EL

I¡¡STIIUTO" podró odquirir con cuolqu¡er otro proveedor el produclo follonte, penol¡zondo o "El
PROVEEDOT' con el ¡mporte lolol del med¡comenlo odquirido.

3. Lo entrego de medicomenlo ¡nvorioblemente deberó hqcerse en el óreo de enkego de medicomenio
oncológ¡co y de qllq especiol¡dod ub¡codo en los lnslolociones de "Et lNsf]It TO" ub¡codos en Colle Río

Seno número 1l@ Colonio Alfredo Chóvez de lo C¡udod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes

en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos, donde serón recibidos por el personol dés¡gnodo por "EL

INSIITUIO', mismo que podró rechozor y devotver cuolquier bién que no cumplo con los cond¡ciones de
col¡dod, se encuénlre doñodo u olro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. 'EL PROVEEDOI' deberó entregor iunlo con los bienes: copio de lo Orden de Compro, Focluro y/o
Remisión, en Io que indique el número de lole, fecho de coducidod, número de piezos y descripción de los

b¡enes.

5. Lo enlrego de los bienés se reol¡zorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focullod de "El INSTITITTO' lo

oceploción o rechozo de uno enhego porciol de dicho orden, en esle coso'Et ?IóVEEDóI" deberó
informor o "Et lN§ffIUIO" los motivos que ocos¡onon lo enlrégo porc¡oly el incumplimienlo de los t¡empos y

lo formo de enlrego eslípulodos en Io Orden de Compro, obl¡góndose "Et PROVEEDOR" o cub,rir el

remonenle de los b¡enes no suminislrodos en el liempo y formo estobleci.Cos por'EL lN$mrIO" y sin corgo
odic¡onol poro el m¡smo.

ó, "EL lNSIlruIO'podró solicilor o "EL ?ROVEEDOn'. el conje o devolución de los bienes que presenlen

defectos o s¡mple v¡slo, espec¡ñcociones dist¡nlos o los esloblecidos en ktr Orden de Compro o cuondo
presenten v¡cios ocultos, deb¡endo notificor o "Et PIOVEEDOR" ol momento de lo enlrego o bien dentro del
periodo de diez díos hób¡les siguiente ol momenlo en que se hoyo percolodo delvicio o defeclo.

Poro oquellos bienes que, duronle su vido úl¡1, es decir, onles de lo fecho de coducidod o b¡en, duronte lo
vigeñcio del conlroto. presenten olgún defeclo o el órea usuorio mon¡fiesle olguno quejo en el senl¡do de
que el uso del bien puede ofector lo colidod del serv¡cio proporc¡onodo ol derechohob¡enle, serón

resguordodos en el óreo de Formocio de "EL INSIIÍUIO' y se nolificoró o "EL PROVEEDOR' que se obligorÓ el

conje o devolucón de los bienes, osf mismo se doró oviso o los outoridodes conespondienies en lo molerio
según los cond¡ciones del cqso en cuesl¡ón.

Cuondo los ouioridodes corespondientes, noliliquen o "E! INSIITITIO' que lo col¡dod de los b¡enes pudiero

ofeclor lo olención ol derechohob¡ente, "Et PROVEEDOn" deberó subsonor d¡cho s¡tuoción, med¡onle el

conje de los bienes por un nuevo ble.

8. Lo odquisición se l¡m¡loró o los med¡comenlos señolodos en lo Orden de Comp¡o o Requisición, por lo que

'EL PROVEEDOR" esloró obl¡godo o conservor o disposición de "Et |NSÍ]TUIO' exislencio suficienle de los

productos odjudicodos. Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquier foltonte de medicomento no
juslificodo. "Et lNSfIIl,tO" quedo focuttodo poro odquirirb con cuolqu¡er otro proveedor, penol¡zondo o "EL

PnOVEEDOn" con el importe lotol del medicomento odqu¡rido.

Dicho penolizoc¡ón se reolizoró o lrovés de em¡s¡ón de Notos de CráJito por'El PROVEEDOR' o fovor de "EI
tllSflIU¡O" derivodos de lo revisón mensuolde lo focturoc¡ón que reolice.

coNrtaro DE ADour§clolrallo- usPE-aD-¡12.2023, cElE!¡aDo Pot El ¡xsmulo nur{lclPAr oE PExsloNES
Y ra ?Etsol{A 
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t. En coso de que "EL ?IOVEEDOI" presente desobosto recunenle de medicomenlo previqmente cotizodc, y

no se just¡fique el mismo como consecuencio de fuezo moyor, "EL lNSIlTUfo' podró resc¡ndir el conlroto y
hocer efecl¡vo lo goronlil] de cumpl¡mienlo de conlrolo.

Il.'Et PROVEEDOR" deberó goronl¡zor que contoró con lo enlrego del medicomenlo d¡reclomenle del
fobriconte del medicomento o de su d¡stribuidor oulorizodo, por el periodo de vigencio del conlroto.

12. "Et lNSItTlrTO" podró oceplor propuestos de combios de b¡enes cuondo "EL PROVEEDO¡' nolifique que el

b¡en odginol ho sido declorodo como en follonle por lorgos periodos de l¡empo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, s¡empre y cuondo se respelen Ios precios originolmenle
esioblec¡dos.

13. Lo 'lronsporfoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "Et PROVEEDOn", osí como el
oseguromiénfo de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod por "EL lN§fÍlrTO'.

l¡t "El, PROVEEDOR" deberó enfregor un gel refrigeronte por codo piezo de medicomento entregodo poro el

surt¡miento del pocienie, en coso de que el medicomento requiero red frío.

t5. 'Et PROVEEDOR" deberó conlor con uñ ejecuf¡vo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo C¡udod de
Ch¡huohuo poro "Et lN§nlt TO', lo onlerior poro el mon¡loreo de lo ofénción y cumpl¡mienlo del oboslo en
el lugor de enlrego, que ol m¡smo liempo lendró lo función de enloce enlre 'EL lNSIlItlIO' y "EL

PROVEEDOR" poro verificor lo colidod de los bienes. quedondo estoblec¡do que "EL lilsfllulo" no guordoró
ninguno reloción loborol o de olguno otro especie con "Et PROVEEDOR".

1ó. Los precios oferlodos por 'EL P¡OVEEDOR' debérón opegorse iusto, exoclo y cobolmenle o los

especificoc¡ones y condiciones estoblecidos en lo orden de Compro o Requisición.

17. "EL PROVEEDOR' deberó reiteror su copocidod poro conservor o disposic¡ón de "EL l SÍ]ÍUIO" existencio
suficienle de todos y codo uno de los productos obíelo de lo Orden de Compro o Requ¡s¡ción.

18. "Et PROVEEDOT' deberó gorontizor que lo coducidod de los b¡enes ofertodos no seró menor o doce meses

conlodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "Et I S ÍUIO', en coso de enkegor un

medicomento con coducidqd menor, "EL |NS'¡IUIO" nolificoró ol Enloce E¡ecul¡vo de "Et PROVEEDOR".

poro que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil sigu¡ente, s¡ no se reolho el combio ol dío hób¡l poslerior o
su notif¡coción, se descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor extémo, opl¡condo nolo de
créd¡lo, en lo focluro inmediolo poslerior ol incumplimiento.

"EL lilsnfufo' podró oceplor b¡enes con coducidod menor o cjoce meses s¡n penolízoc¡ón poro 'EL
PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "Et lN§TlI[rTO", en dicho coso "EL

PIOVEEDOR' deberó entregor uno "corlo conje" o "Et INS|ÍTUIO'. lo cuol podró ser oplicodo en coso de
que él bien llégue o su coduc¡dod y oún no seo empleodo s¡endo con¡eodo por bs m¡smos producfos con
uno coducidod moyor o o lrovés de lo emis¡ón de Nolos de Crédito por "EL PROVEEDOR' o fovor de "E[
IN§IITUTO" por Io conl¡dod lotol devengodo por bs bienes coducodos. Lo elección del lipo de conje seró

déñnido por "E¡. INSI¡TU,O" en func¡ón de sus neces¡dodes.

co¡{¡rAro DE^Doursrc,orEs l{o. rlpE-AD-a2-2q28. cElElr Do por Er rxsnTuTo rurrcr?al DE ?Er{srox," 
- "j-. vALlDAoo

Y ta PEtsóta^ ¡ot L oExot¡it¡^ol 'otst¡¡utflot DE t if ctas Y ÍosmalE§, §.t" DE c.v.", cElEltaoo Et 0t DE ¡arzo DE ro23. 1, .., , a Í n *a:mento
ato

Colle Rb Seño No. l lO Colis^-ro a¡lredo Chóve¿ Ch'huohuo. Chh.. Teléiono Direcio {072}. hnpJ/www-municipiocrrhuoh,.¡o.gob.mx. *k,Ñ

5del2

10. Por ningún molivo sé recibirón ovisos de foltonte de lqborqtorio o medicomenlos descontinuodos de "EL

PROVEEDOR', s¡n el deb¡do soporte documentol proven¡ente del loborotorio fobriconle.
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'19. Los bienes serón enlregodos de conformidod con los espec¡ficociones requeridos, debidomente

empoquefodos. en su envose oíginol según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomenios
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo esloblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Com¡sión

Federol Poro lo Protecc¡ón Contro Riesgos Son¡torios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normot¡v¡dod
oplicoble, debiendo conlener el número de lote, fecho de coduc¡dod, conlidod, rozón soc¡ol y domicil¡o
del fobriconle, el número de registro olorgodo por lo S.S.A. y olros coroclerísl¡cos del produclo que'E[
PROVEEDOR" cons¡dere ¡mportonle pqro lo ¡denfif¡coción respectivo. prev¡o outorizoción de 'Et INSIIIUIO".

20. En el coso de que "EL lNSIlIlrTO' duronle lo vigenc¡o del conlrofo o lo goronlío de cumplimienlo recibo
comun¡codo por porte de los ouloridodes conespondienles, en respueslq o los quejos o defeclos
noliñcodos, de que ho s¡do soncionodo "Et P¡OVEEDOR' o se ho revocodo el Perm¡so Sonitorio con mol¡vo
de los quejos o defeclos los medicomenlos entregodos por "E[ PXOVEEDO¡", se procederó o lo devolución
del bien y por consecuencio o inicior un procedim¡ento de rescisión odmin¡slrotivo del conlroto. Todos los

gostos que se generen por molivo del conje o devoluc¡ón conerón por cuenlo de "Et P¡OVEEDOR'. "Et
PROVEEDOn" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución. en un pkrzo que no excederó de s¡ele
díos noluroles, contodos q port¡r de kr fecho de su nolificoción.

2I. "El, PIOVEEDO¡' se compromele o reolizor los occ¡ones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reol¡ce con Ir seguridod, cdlidé¿ col¡dod y efect¡vldod necesdlios poro el
cumplimiento de lo conlrolodo.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, med¡onte cheque nominot¡vo o fovor de "Et PROVEEDOR"

en los oflc¡nos de "Et INSÍITUTO', ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esfo
ciudod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o v¡ernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O b¡en, podró
reolizorse med¡onle tronsféréncio electrón¡co, según los dofos proporcionodos por "El PROVEEDOI" o "Et
tNstfilrTo'.

SCXTA- TARIFA PIEFETENC¡AL. "Et PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "EL INSIÍUIO". uno TARIfA
PREFERENCIAI oplicodo en los bienes objelo del presente coñtroto, en reloción o lo5 precios oferlodos por los

loborotorios y dicho larifo deberó ser respetodo en el t¡empo de duroción de esle controto o dé kr colizoción
respectivo, de conformidod con lo esloblecido por'LAS PARTES".

§Émi A.- GA¡ANIíA "Et PlovEEDOt", se obfgo onle'EL lNsflTuto", a presentor o mós lordor dentro de los 10

díos r¡gu¡enles o lo firmo del controlo, gorontío del fiel y exqclo cumpl¡m¡enlo de todos y codo uno de los

obligoc¡ones o su corgo, medionle pólizq de lionzo en monedo nocionol emil¡do por unq lnslitución Afionzodoro
legolmenle ouiorüodo, ocredilodq y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo. o b¡en cheque certificodo o
cheque de coio, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor del lnst¡luto
Mun¡c¡pol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de kr Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendomienlos y Conlrotoc¡ón dé Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Regkfmenlo, por
un importe equ¡volenle ol '10% del monfo méximo qdiudicado, sin ¡ncluk ellmpuesto olVolor Agregodo.

Colr¡¡l TO OEADaU|9CIOI{ES llo. IMPE-A D-a2.2O?3. CEIE¡IADOPOa Et lNlfrUTO ¡rU Nlc¡P ¡, D¡ PErlSlOl{Es
YL PETSOXAr OiALDENO TiTADA 'Ot$ll!0rDor DE rAtfl C¡AIY HOSPTIATES. s'A. DEC.V.", CEI.EIiADO Er. Ot DEr{ lZODE "E_ vauro¡oo

'2023. ceñlercrb de lo muede.l,elce¡erd ñronctco Vilo' "202, c¡en dlos del Rots¡srno en Chñt ohuo"
CoÍa RIo seno No. ¡ l@, colon¡! alfredo chóve¿ Cl¡lirohuo, Chih., Teléfoño ureclo 1072). htlp://.rwrr.r¡chircnhrdr

óde l2

Fridiro

QUIMA- fORmA DE PAGO. Poro el presenle conlrolo no 5e ororgoró onlicipo. El pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, denlro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los b¡enes, o enlero solisfocc¡ón de "EL

INÍITUTO', según conste en el contro rec¡bo respeclivo, y previo presenloción de los focluros que cumplon con
los requ'rs¡1os fiscobs requeridos. Lo foc'luro deberó ven¡r ocompoñodo por bs documenlos comprobolorios de los

medicomentos solicilodos: orden de compro, número de focturo, fecho. descripción, cosio unitorio e importe
lofol.
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Lo goronl'ro permoneceró vigenlé duronte los 3 meses posleriores o lo conclus¡ón de lo presloc¡ón delservicio o lo
enlrego de los b¡enes, poro goronlizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocultos, doños y perju¡cios, lo

col¡dod de los serv¡c¡os o cuolquier olro responsob¡lidod en que ¡ncuno y seró devuelto previo pelic¡ón de "EL

PROVEEDOR" por escrjto y según se ocredile con lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones conlroctuoles
reol¡zodo por elóreo requirenle, que determ¡ne qué el conlrolo ho sido cumpl¡do en lodos sus térm¡nos, q enlero
sofisfocción de "Et lNSTlfUfO", poro que se inicién los lrómites de su deb¡do conceloc¡ón.

Por lo oplicoc¡ón de lo toso del 0%, en lérminos dé kr Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo, lo goronlb respectivo
se olorgoró considerondo el monlo móimo ncto. señolodo en los lérm¡nos que onteceden.

"Et lN§IlIUtO", podró llevor o cobo lo ejecución de !o gorontfo en los siguienles cqsos:

Uno vez cumplidos los obligoc¡ones de "E[ PIOVEEDOR" y lronscunido el periodo de vigencio señolodo. o
sol¡sfocción de "El, INSIITUIO', previo pelición de "Et PROVEEDO¡' por escrilo. "Et lNSf¡Tt TO" procederó o
extender lo consloncio de cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones conlrocluoles poro que se ¡nic¡en los trómiles de
conceloción conespondientes.

OCIAVA". 
^^ODIFICACIONES. 

El présenle controto podró ompliorse, m¡enlros permonezco vigente, respecfo de los

b¡enes, objelo del présenle ¡nslrumenlo, de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendom¡enlos y ConAotoción de Sérvic¡os del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol
de d¡chos modif¡cociones no rebqse en conjunlo, el 307o (lreinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes
estoblecidos originolmenfe en los m¡smos y elprec¡o de ¡os bienés seró iguolol poclodo originolmente.

En el supueslo de que el presente controlo se mod¡f¡que. "Et PIOVEEDOR" se obl¡go o modif¡cor lo gqronl'ro en el
m¡smo porcenioje mencionodo en kf, Cláusulo séptlmo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolqu¡er modificoción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrifo por porte de "Et lNSTfl[O", bs
¡nstrumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustituyo o eslé foculiodo poro ello.

'Et PROVEEDOR" se obslendró de hocer modif¡cociones que se refieron o prec¡o, ont¡c¡pos, pogos progres¡vos,

especificociones y, en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que olorgor cond¡ciones mós ventojosos o un
proveedorcompqrodos con los estoblec¡dos originolmente.

NOVENA- PENAS CONVENCIOI{AIES Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o detecto en lo enlrego de los b¡enes o lo
presloción dél serv¡c¡o obieto del presenle controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del
ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomento, por b que el óreo requirente descontoró del pogo de lo
fqcluro mensuol un I % {Uno por ciento), oplicondo nolo de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Atrqso injuslif¡codo en lo entrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se presle en el lugor o
formo ind¡codos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle descontoró,
odemós, el coslo ol que fue odquirido con un proveedor dislinto.

cot{T¡aTo Dt aDQUtstcto¡tE5 t¡o. tMPt-aD.a2.r23, cELEalaDo tot Et ti¡stfruro ffuNtctP^ ! oE PEr{s¡oNEs
Y t^ PEISOI{A ÁtOI t OENOT¡I¡¡ADA 'DtsflllutDot D€ TAiMAC|AS Y HOSPtf tEs, S.A. D€C.V.". CELEaIAoo EtOt DEti tZO DE

VALIDADO

"2023, Ceñleñodo de lo mue¡le del GensolkoncÉco Vúlo" '2023, cieñ olos
CoIe Rlio Seño No, I I CO, Coloñ¡o altredo Chóve¿ Chf!\roh\ro, Chih., Teléfono Dreclo 1072)

luridLo

. Cuondo'EL PROVEEDOR" incuno en incumpl¡miento de cuohuiero de k¡s cond¡c¡ones poclodos.

. Cuondo "EL PROVEEDOR" suspendo lo eniregq de los bienes sin couso iuslif¡codo.

. Después de ogolor kf,s penos convenc¡onoles poclodos en el préseñte instrumento conkocluql.

. Cuondo incurro en v¡oloc¡ón o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós dispos¡ciones
oplicobles.

. En coso de rescisbn de conlrolo. En esle coso, lo oplicocbn de lo gorontir de cumplimienlo seró
proporc¡onol ol monlo de krs obligociones ¡hcumplidos.

\
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2 Se ocumulen mós de 3 queios o llornodos de olención en el mes, según se notiñque medionle oüso del
lnst¡fulo.

Los penolidodes se opl¡corón hoslo llegor ol l0% {Diez por ciento) del monto lolol del conlroto, no debiendo
exceder del monlo de lo goronlío conlemplodo en lo Clóu¡ulo Sépllmo.

Uno vez que seon oplicodos los penos hosto el l0% del monto lotol móx¡mo del conlrolo, o por cuolquier otro
couso de incump¡im¡ento, "E¡. INSI¡IIrTO" podró oplor por lo resc¡s¡ón odmin¡strol¡vo del controlo en términos del
ortículo 90 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Confroloción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo.

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "EL ltlsf]flrlo" o desconlor de lo focluro respecl¡vo, los conlidodes que
resullen de opllcor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o'EL PROVEEDOR", obl¡góndose o presenlor el
documento fiscol conespond¡enle y de no entregorlo "Et lilSflIUlO' podró relener el pogo respeclivo.

S¡ "Et PIOVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "Et ¡NSflTUtO" delecto que "Et PROVEEDOR'reohó menos
entregos y/o servic¡os de los cobrodos, "Ef P¡OVEEDOR" deberó de reinlegror ol "EL lN§flTUTO", los contidodes
recib¡dos en exceso mós los inlereses corespond¡entes conforme o lo Toso señolodo en ¡o Ley de lngresos del
Munic¡p¡o de Chihuohuo pqro el presente ejerc¡c¡o fiscol. Los corgos se colculsrón por d'ros colendorio desde lo
fecho en que se recibieron bs pogos, hosio eldío del pogo de los conlidodes o re¡nlegrorse.

OÉC¡ff¡-- ¡nónnOCe" Lo mod¡ficoc¡ón del plozo poclodo en el controlo poro lo entrego de los b¡enes o lo
presloción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos olribuib¡es o "E[
lN§flllrto', el cuol deberó dejor conslonc¡o que ocredite dichos supueslos en el expediente de conrrotoc¡ón
respeclivo. En esle coso, no procederó kr oplicoción de penos.

oÉC¡¡na mtmrnl- n¡SCtStóx. "EL lt{Sllrulo'podró resc¡ndir odm¡nistrotivomenle esle conlrolo en coso de
¡ncumplimienio de los obligoc¡ones o corgo del "El PIOVEEDOR", dé conlormidod con el ortículo g0 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuq. En

tol supuesto. "El lNSTlfUlO' horó efeclivo lo gorontío conespond¡ente olorgodo por "E[ PnOVEEDOR'.

Así mismo, conv¡enen "LAS PAiTES" que "lt lNSnfUIO" podro rescindir este confrolo de presenlorse olguno de los
s¡guienles cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR' modifiqué o ollere suslonc¡olmente elobjeto del presente conlrolo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oporluno o por no opegorse o lo d'Bpuesio en el presenle

conlrolo.
3. Por suspendér ¡niustif¡codomenle kr entego de los bienes o negorse o conegir los def¡c¡encios delectodos

por 'Ct lNSllfUIO".
4. Cuqndo "EL PROVEEDOR' ¡ncuno en fqlfo de verocidod lotol o porciol con reloc¡ón o kr informoción

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5, Por todos oque¡los ocfos u omis¡ones que, por responsob¡¡idod, ¡mperic¡o, inexpérienc¡o, mol monejo,

deshonést¡dod, probidod, y otros, 'Et PROVEEDOi", ofecte o lesione elinlerés de'E[ INSIIIUIO'.
ó. Cuondo "EL PROVEEDOI" no enlregue lo goronfí5 esloblec¡do en el presenle conlrolo.
7. Por ¡ncumpl¡mienlo o cuolquiero de kf,s obl¡goc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l0% de¡ monlo toiol del controlo.

VALIDADOcoNT¡aro DE aDQuts¡ctollEs No. ¡ttPE.ao.¡t2-2!¡23, cELEll Do Pol EL¡IsI¡Tu¡oáulrclP l DE PEtlslo|E5
y r.^ pElsoNA r¡oral oEr{onr¡aD 'Drt¡l¡uloot oE f^t¡aacras Y Ho§mAtEs. sA. DE c.v.". cEIEt¡ADo Et 09 DE MÁrzo DE 2023.

"2oÉ, Centenorio de lo ñiEde del Gererd frorrcisco Vllo "2023, C'en oñoi del Roicrirmo eñ Cllludxro"
Cof;e16§€noNo.llU),CoL,f*:AíredoChóv€¿Chñr,ohuo.Chh..TeiétonoDtecto{072},http:/^dw.,r.ryi,ijpbcnt'ud''uo.Sob..ñx.

ade l2

{"8$f luridi(o

lndependienlemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del conlroto onles referido, "EL PROVEEDOR'osume lo
responsob¡lidod civil y en su coso démondos que procedon por ktrs doños y perju¡cios que se puedon derivor con
mol¡vo del obieto del presenle conlroto- "El, PROVEEDOn". exime de cuolquier responsobilidod o "Ef INSIIIUTO',
hoc¡éndose el m¡smo responsoble de kr controloción de seguros o reolizq¡ ¡os ocliv¡dodes y medidos que en su

coso eslime convenientes poro dichos efeclos.
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oÉctme srouxol. rrr¡uraclót *rnct¡loe "Et tt{STtTuTo' podró dor por terminodo onl¡c¡podomente el
presente controlo por rozones de inlerés generol fundqdos, dondo oviso o "El PROVEEDOR'. cuondo menos con
cinco d'ros noturoles de onticipoción, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones,

Arrendom¡entos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

DÉClmA IERCERA- nEsPON§ABltlDAD.- Poro el coso de que "El PRovEEDOn' enlregue b¡enes que no cumplon con
lo normoliv¡dod oplicoble, o que en o§ún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benefic¡orios, "El
PROVEEDOr se obligo o reporor Íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL

INSTITUTO' los ¡mportes que hubiere erogodo por el lrolomienlo médico requerido, debiendo deducir dichos
importes de lo focluroc¡ón qué conespondo.

De ¡guol monero "Et PROVEEDOR' seró responsoble hoc¡o "E[ INSI¡TIrIO'y los derechohobientes por negl¡gencio,
imperic¡o, dolo o molo fe en que ¡ncuno él personol des¡gnodo poro lo reol¡zoción del objefo de esfe instrumenlo.

En coso de que sobrev¡n¡ero olguno reclomqc¡ón en conlro de'El, INST]TuÍO" derivodo de lo eiecución del
presenle conlrolo, lo ún¡co obligoción de éste seró Io de dor oviso en el dom¡cilio previslo en esle instrumenlo o
"Et PIOVEEDOn', poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios qué excluyon o "EL l SnTUfO" de cuohu¡er
conlroveBio o respohsobil¡dod de corócter civil, mercoñlil, penol. odm¡n¡slrolivo o de cuolquier oto lndole, que eh
su coso, se ocos¡one,

DÉClmA CUARIA.- ADi INISÍnADOR DEt CONTRAÍO. Poro efeclos del presenle conlrolo, "Ef lNSfflUIO", supervisoró

lo enlrego de los bienes objeto de este conlrqto, o f¡n de que seon enlregodos conectomente, nombrondo poro
lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión o lo C.P. MARIA GUADATU?E AGUTLAR At¡lENDfulZ, ¡efo del
Deporlomento de Recursos Moterioles del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones, en generol poro odmin¡slror y verif¡cor

el cumpl¡mienlo del presente inslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en el ortícub 83 del Reglomenlo de lo Ley

de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

En coso de que'EL lNsflTUIO" delecle. con mot¡vo de lo supervisión ontes mencionodo, qué lo presloc¡ón del
servic¡o o lo enlrego de los bienes se reol¡zo con especificociones disiintos o los esloblecidos en este conlrolo o lo
colizoción ofrecidq por "E[ PIOVEEDOI" deb¡domenle firmodos, "Et INSfIIUIO" podró proceder o rescindir
odmin¡strof¡vomenle el confrolo, conforme q lo estoblec¡do en lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y
Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo kf, goronlb de cumplimienlo dql
presenle instrumenlo. \

\,{
'Et PROVEEDOR" deberó conlor con un enkf,ce que foc¡l¡le lo comunicoción con 'Et lNsllflÍO', poro el monitore\
de lo otención y poro verificor lo col¡dod de los serv¡c¡os o lo entregq de los b¡enes. Designondo en esle oclo o:

NOMgRE TEtÉFONO CORREO ETECTRÓNICO

Potric¡o Porro 614 345 77 0ó p.pono@d¡sforh.com

DÉcli A QUtNfA.- REspoNsAB[.tDAD lABotat. "LAs pARTEs" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o enlre el personolde "EL INSIIIUTO' y el peGonolde "Et P¡OVEEDOR' por lo que "LAS PARIES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gociones potronoles de coróctér bborol,
fiscol, de seguridqd sociol y de cuolqu¡er olro índole, respeclo de su propio personoly se extenderó hoslo én lonlo
lronscunon los plqzos de prescripción respectivos. de conform¡dod con lo dispueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesfo sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles
oplicobles.

?j_ v¡utoaoocoNTtalo oEADQUtltcot{Es t{o. ütPE.ao-a2.2023. cELEltaDo ¡ot EL r $TTUTo tuNrciPAt ot rEl{vol{ts
Y (A PEtSoxA MOI^L D!¡¡OflD¡AOA 'DtSTlllUtOOt DE fAUIACIAS Y IOtmAtES. tA. DE C.V.", CEtEltAoo EL Or OE íÁrZO OE 2023.

"2023. Centeñoño de lo m@rre delGeñelol Foñcieco V¡no" "2023, Caen oños clel Rotoñsmo eñ Chüluotiuo'
Co¡le g,o Seño No. I ¡@, Col.ob Ar¡e.lo chóve¿ cffinroh@, cht¡-.leléJqo Dtecto Io72], http:/^rw.Mtcipiochihush'ra.gob.ñ¡¡
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NO. tMPE-AD-42-2023
,43 - 2423

Aniversario

"Et PIOVEEDOR" conv¡ene por Io mismo, que "EL II{§TIIUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de froboio de los funcionorios y empleodos de "EL PnOVEEDOR", que loboron bojo lo ¡nmedioto

direcc¡ón, dependencio y subordinoción de este, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de lodos los

reclomociones y pres'lociones que los hobojodores presenten en su contro o en conlro de "El, INSIITUTO' por tol
conceplo, y en ningún coso "El PROVEEDOX" consideroró o "EL INSÍITUTO" como potrón solidorio o suslituio.

Por b lonlo "Et PROVEEDOR' como 'EL INSIIIUTO" se obl¡gon q socor en poz y o solvo o su conlrqporte, de
cuolquier reclomoción, procedimienlo, iuic¡o o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de lipo loborol,
en molerio de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuohu¡er olro índole, direclo o ind¡recto, que por rozones de lo
ejecución de esle conlrolo "tAS PAITE!' pudieron ser obielo, obl¡góndose lo porle cuyo responsobilidod
ocos¡onose lo moleslio o su conlroporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocos¡onose por eslo couso-

DÉCtr A SEXIA-- CONFTDENCIAUDAD. "EL PROVEEDOR" se obl¡go o guordor y montener lo conlldenc¡olidod del
objeto de este conlrolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodo por "EL lNSTlTt IO", o que seon observodos
por "E[ PROVEEDOn".

'Et PROVEEDOR' horá que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos que lengon occeso o
cohoc¡m¡ento de lo intormoción conf¡déncidl, Io guorden y monlengdn bojo dicho cdrócler. cufñpfendo con los

obligociones de confidenc¡olidod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que 'Et PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representontes, osesores o subconlrolislos proleion lo ¡nformoc¡ón confidenc¡ol. Así mismo, se obl¡go o
lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulo, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproduc¡r porc¡ol o lotolmenle lo intormoción de lo que pudiero
llegor o téner conocim¡enlo. dejondo o sovo el derecho de "Et lNStltUIO" poro ejercifor bs occ¡ones legoles que
pud¡eron resultorle con mol¡vo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

"Et PTOVEEDOR" deberó proteger lo informocón confidenciolque les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor o¡ que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol, "E[
PnOVEEOOR" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lenér occeso con motivo del objelo del presenfe conlrolo, incluyendo, los sisfemos, técn¡cos.
mélodos y en generol cuolquier meconísmo rebcionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocim¡enlo en el désempeño delobieto del conlrolo, es propiedod de'El, lNSflTlrTO'. \

\
" tAl¡ PAtfES' convienen que lo v¡gencio de los obligociones controiCos por virtud de b presenle clousulo subsistirfl
indefinidomente. incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumento. Lo informoción y oclividodesv
presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon én v¡rlud del cumpl¡mienlo del conlrolo, serón
clos¡ficodos expresomenle con el corócler de confidenc¡ol, olend¡endo o los princ¡p¡os esloblecidos en lo Ley de
fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dotos Per§onoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "l,AS PARIES" se obl¡gon o guordor eslricto conf¡denciol¡dod
respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimiento del presente instrumenlo.

En coso de ¡ncumplimienlo, "tA§ PARTE§'se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odminislrot¡vos o judicioles, o f¡n de reclomor los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y peíuicios cousodos. osícomo lo opl¡coción de los soncionés o que hoyo lugor.

DÉCt,lta sÉPIlItA. Avtso DE PllvAclDAD. "Et lNsfllt To", do o conocer o "Et PlovEEDol' el sigu¡enle ovíso de
privocidod simp¡¡ficodo.

, VALIDADO
cotaTt ro DE aDc¡uslctoLE t{o. rt?E-aD-¡¡2,2023, cEtE¡t^Do tot Er. rislrfrno xrr¡{rcrrar DE pE rs¡oxE - -:-i ^--,,r¡írafrtoY ta ?Etsox^ nolat DE¡on¡xADA 'otsft !ülDot DE falr ct s Y [o§marEs, ! DE c.v.', cEr.E¡taoo El o9 Dt flatzo DE 2023r L ' '-ú-= "*_ o
''2023. Ceniemdo de lo muerle del Gererol fronc¡lco vülo" "2023, Cieñ on6 del Roloúño eñ Chihodhuo"

Collé tfo Seno No. I I co, Colonio A{.ed,o Chóve¿ C¡ihuohuo, Chih.. Ieréloño Dreclo lO72), hnp://wr,wrir$cp¡rchex.drrogob.nü
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NO. |MPE.AD-42-2023E 3-2023
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Se señolo al "Et PROVEEDOR" que el "El, INÍIIUTO', cuenfo con un sislemo de dotos personoles y que los dolos
oblenidos en virtud del presenle controto. son poro etecto de ejecutor los occiones necesorios poro su

suscripc¡ón, por lo que lo finol¡dod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de Io
informoción proporc¡onodo poro lo conl¡nuidod del lrómile que corespondo.

El t¡fulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso. Rect¡ficqc¡ón, Conceloc¡ón, Opos¡c¡ón y Portobilidod
de Dolos Personoles. osí como negot¡vo ol trolom¡enlo dé sus dolos, onte lo Un¡dod de Tronsporencio con
dom¡c¡l¡o en Colle Rio Seno #1100 de lo Colon¡o Allredo Chóvez de eslo C¡udod de Ch¡huohuo, Chihuohuo,
teléfono ó14-201-ó8{0 exlénsión ó259, coneo eleclrónico unldod.lronrporénclo@lmpe.9ob.mx, o por med¡o de !o

PloloformoNocionoldeTronsporencioenlodirecciónelec1rónicq@.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnstiluto Municipol de Pens¡ones, en
lo d¡rección electrónico vrww.impcwéb.mplochlh.qob.mx.

DÉCIi,TA OCTAVA"- DEIECHOS DE PROPIEDAD INTETECTUAL "ET PROVEEDOR'SETó EI ÚN¡CO TES ponsoble y por lonto
se obl¡go poro con 'Et lNsllft TO', o responder por los doños y/o périuicios que le pudiero cousor o ésfe o o
terceros, si con motivo de lo presloción del servicio o lo entrego de bs bienes, v¡olo derechos de outor, de
potenles y/o morcos u olro derecho inherenle o lo prop¡edod ¡nlelecluol o reservodo o n¡vel noc¡onol o
intemocionol.

Por lo onlerior, "El, PIOVEEDOn" monifieslo en esie oclo bojo proteslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de infrocc¡ón o lo Ley Fedérol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Prop¡edod lndustriol.

DÉCIMA NOVENA". RECONOCIfiIIENTO CONIRACIUAT. "TAS PARTES" Convienen expresomenle que o lo f¡rmo del
presenfe confroto quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obligoción, o comun¡coción enire
estos, yo seo orolo exprésomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vlcÉslmA. cEslóN DE CoNfRAfo, 'tAs PARIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier iílulo los

derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizqción por escrito de lo olro porte.

vlcÉSli A PRIT ER^"- ENaDADES §EPARADAS. Poro el cumpl¡mienlo de los obl¡goc¡ones que codq uno de'LAS
PARTES" conlroe por virtud de lo suscripcón de esfe conlrolo monifieslon que ocluorón como enlidodes
lololmenle ¡ndependientes. En consecuenc¡o, "tAS PARIES" bojo n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo ofro
en convenio o conlrolo olguno, n¡ conlrotor empleodos o lroboiodores en nombre o represenloción de su

conlroporte.

Ninguno de los lém¡nos y cond¡ciones del presente instrumenlo deberó ¡nlerprelorse en el senlido de que "LAS
PARTES' hon consliluido olguno rekrción de sociedod o osocioción. por b que no se conjunlon nise unen octivos
poro efectos de responsob¡l¡dodes flscoles o frenle o lerceros, nide cuolqu¡erolro nolurolezo.

co'lt¡aIo DE aDQuts1ctoñE§ tio. tt?E.aD-¡t2.2!»3. c€rEllaDo loa Et ¡xlfuo llul(tcttaL DE FELS¡ox¡s
Y !A PEI§O¡A toaÁr. D€!{OMu¡AOA'Drttl¡UtDot OE t t¡lACtA§ Y XOSmA!E5, S.A. OE C.V.". CEltltAOO €t O' DE m lZO D€

''2023. CenlerE,b de lo rñ@rte delGeñelol froñci3co vilo "2023, C¡en oños del Rotdirmo en Chihudn o"
Colle Río sso No. I l@, Colo.¡d AíEdo Cñve¿ chrEduo. ctrll,lelérmo D¡@lo {0721, htpr^dúwJ1!fficip_roc8iJoh@.9ob'rd

VALIDADO
Oe9¡rt neñto

ll de l2

Los dotos personoles que se solic¡lon son exclus¡vomenle los necesorios poro lo reolizoción de bs fines

mencionodos, por lo que es obligotorio el proporc¡onor lo informoc¡ón requerido. Los dolos que "EL PROVEEDOn"

hoyo proporc¡onodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Pe6onobs, y de ohí se le doró el
monejo odecuodo, los doios personoles podrón ser tronsferidos o los divenos óreos de "E[ INSflTUTO'con lo
finol¡dod de que se cumplo oportunomente el objélo del mismo; ol Consejo D¡rect¡vo del lnslitulo Munic¡pol de
Pensiones en cumplimien'to o lo esloblec¡do en el ortbulo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del lnsf¡lulo Municipql de
Pensiones; osí como o los oulor¡dodes jurisdicc¡onoles y/o invesligodoros que lo solicilen en el e,erc'E¡o de sus

funciones.
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,tA ár CONTRATO DE ADQUISICIONES
Chihuatuia

cepitddet¡lúah
y resultados

-

,3,3- ,,2'
Aniversario

NO. IMPE-AD-¡12-2023

VIGÉsltn SrGUxOl"- NO¡lHCtCtOffS. fodos lqs notificociones y comunicociones que se dinjon "tAS PATIE§"

como consecuencio del presente conlroto, ¡ncluyendo el combio de domicll¡o. deberón conslor por escrilo y ser

enlregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copífulo dé "DECLARACIOi¡ES" del presenle controlo.

vleÉstml ¡¡rcrr¡.- ¡¡SOt uclóx o¡ coxrnov¡nslas. Los controvers'ros que se susciien con mol¡vo de lo

interpretoc¡ón y cumpl¡mienlo del presenle conlrolo. serón resuellos ln¡ciolmenle dé común ocuerdo enire'LAS
PARTES", en coso controrío, "tAS PATTE§" ocuerdon sujetorse ol procedim¡enlo de conc¡l¡qción previslo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo, y
en su defecio, se someterón ql Juicio Conlenc¡oso Administotivo, previsfo en lo Ley de Jusf¡cio Admin¡slrotivo del
Eslodo de Chihuohuo.

vtgÉSu A CUAI¡A-- tEGl$ACfó¡ ¡pUCAflE. "tA§ PARTES" poro el cumplimiento del presenle coniroto, se

obligon o sujelorse o los términos, lineomienlos. procedimienlos y requisilos que se esfqblecen en lo Ley de
Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. su Reglomento; lo Ley de
Just¡cio Adm¡n¡slrolivo del Estodo de Ch¡huohuo y demós d¡spos¡ciones odministrot¡vos qplicqbles en lo moterio y
supleloriomente o lo dispuesJo en et Código Civil y Cód¡go de Procedimientos Civibs ombos del Esiodo de
Chihuohuo-

vtcÉst¡tl Qutft¡.- ¡UnlSotCC¡óH Y CompeItNcll. "tAs PARTE§' monifieslon que en esle conlrolo no existe
ningún vic¡o del consenlimienlo que pud¡ero ¡nvol¡dorlo y olend¡endo q lo noturolezo del presenle ¡nslrumento
legol, "LAS PARIE§'ocuerdon somelerse o Io iunldicc¡ón de los tribunoles con competencio en lo ciudod de
Ch¡huohuo, eslodo de Chihuohuc, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus

domic¡lios presenles o fuluros, o por cuolquier olro couso.

r¡íoo ou¡ fuE Er pRE§ENTE coNtRAro, y ENTERADAS lAs pARrEs DE LAs oBLtcAcroNEs euE poR vrxruD DEL

Mtsi o coNrRAEN. to nRrrAAN DE coNFoRrArDAD EN tA cruDAD DE cHIHUAHUA. cHtH., Et oít ol o¡ MARzo DE

20.23.

'Et tNsltfulo'

G. JUAN ANION Ez vtttAsEñoR
RECTOR

c.P. s[vtA vAtD c.P. R A GUAD PE

SUEDIRECTORA ATIVA JEFA D DEPARTAA¡IENTO DE R

" Et PROVEEDO

EZ TETTEZ

NT DE

"DI§IRIBUIDOR DE TANMACIAS Y HOSPITAI,ES, S.A DE C.V."

C. SANÍIAGO DE J

REPRESENTA

col{Tr To oEaDoutsrcro*Es ro.l pE-ao-¡r2-2oa, .ELE!¡ Do ¡or EL rirsTrrwo ru*.p r DE rE,sroxEs .- +-.a Ylt:"j}fl
Y l ?ElsOllA [OtAL OEIIOII¡IADA'Dlfllluloot OE t II AC|AS Y tlos?lT^tEl. 5,4. Dt C.V.", CtLEl¡ DO EL ot DE ü tzo DE zt23. r l r" l l= EF :.,-

C61le Rio Seno No. I I@. Colonk Alrredo Chóve¿ Chihuohlo. Chih-.Ielélono Dréclo {072). htlp://ww.r¡s,icipioc}*ludr@9obJñi
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